
 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 11 de diciembre de 2020- Al 

Despacho de la Señora Juez, informándole que la presente Acción de Tutela 

de ANA LORENA POLANCO VALENCIA contra SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE “SENA” y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 

11001-31-05-002-2020-00424-00. Sírvase proveer,  

  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Visto el anterior informe y de conformidad con el Decreto 1983 de 2017 “Por 

el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del 

Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, 

referente a las reglas de reparto de la acción de tutela”, que en su numeral 2 

de artículo 2.2.3.1.2.1…”, establece lo siguiente:  

  

“Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 

previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de 

la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde 

ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de 

la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 

siguientes reglas:  

  

“(….)  

  

2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 

autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional 

serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, 

a los Jueces del Circuito o con igual categoría.”  

  

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que la presente acción de 

tutela se interpone contra el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

“SENA” y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, las cuales son 

entidades públicas del orden nacional, motivo por el cual el Despacho 

atendiendo lo dispuesto en la norma precitada, el art. 86 de la 

Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991 avocará conocimiento 

dentro de la presente acción constitucional. 



 

 

Ahora bien,  teniendo en cuenta que con la decisión que se adopte pueden 

resultar afectados los intereses de quienes se encuentren en la misma 

situación fáctica de la accionante, así como de las demás personas que 

ocupen en provisionalidad o en encargo el cargo identificado con el número 

OPEC No. 61567, ofertado a través de la Convocatoria 436 de 2017 a la cual 

dio apertura la Comisión Nacional del Servicio Civil en cumplimiento de la 

Ley 909 de 2004; se considera pertinente y necesario la vinculación de los 

mismos.   

 

Así las cosas, se ordenará la vinculación de las personas que integran la lista 

de elegibles No. 20182120149935 del 17 de octubre de 2018, en 

consecuencia, se dispondrá que las accionadas SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE “SENA” y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

procedan a la notificación al correo electrónico de cada uno de los elegibles y 

la publicación en sus sitios web de la providencia a través de la cual se 

admitió esta queja constitucional,  para lo cual se les concede el termino de 

48 horas, contadas a partir de la notificación de este proveído para presentar 

su intervención si a bien lo tienen. 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora ANA 

LORENA POLANCO VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 34.547.602 contra el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA” 

y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.   

   

SEGUNDO: REQUERIR al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

“SENA” a través de su Director o quien haga sus veces, o personas 

responsables y a LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a través 

de su presidente o quienes hagan sus veces, o personas responsables, para 

que en el término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir 

de la notificación de este auto, presenten el informe previsto en el Art. 19 del 

Decreto 2591 de 1991, y se pronuncien acerca de los hechos que dan origen 

a la presente acción, en la forma que estime conducente.  

 

TERCERO: ORDENAR a las accionadas SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE “SENA” y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

procedan a la notificación al correo electrónico a las personas que integran la 

lista de elegibles No. 20182120149935 del 17 de octubre de 2018 y la 

publicación en sus sitios web de la providencia a través de la cual se admitió 



esta queja constitucional,  para lo cual se les concede el termino de 48 

horas, contadas a partir de la notificación de este proveído para presentar su 

intervención si a bien lo tienen. 

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a las accionadas y vinculados que el informe que se 

rinda se considerará presentado bajo juramento y que en caso de omisión 

dentro del término conferido, se presumirán ciertos los hechos de la solicitud 

de tutela, de conformidad con los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 

1991. En concordancia con el artículo 44 del C.G.P.   

   

QUINTO: NOTIFÍQUESE por correo electrónico este auto admisorio a las 

accionadas, así mismo se les informa que la respuesta a este requerimiento 

debe allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19.   

   

Vencido el término concedido, vuelva el expediente al Despacho para resolver 

lo pertinente.   

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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